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Compresor de tornillo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Novena.-La prf'8ente autoriZación-particular tendré. una vi·
gencia de dos atlas, a partir de la fecha de esta ReSOlución
Este plazo es prorrogable sI les circunstancJas económicas así
lo aconsejan.

Madrid, 8 de febrero de ¡QM.-El DIrector general. Aniceto
Moreno Moreno.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de elementos a importar por la Empresa .Samlfl
Española, S. A.• para la fabricación mixta de unidc.des moto
compresoras de tornillo para fluidos frigortgenos de potencias
comprendidas entre 20.000 y 5.800.000 frigorfas/hora.

DescripciÓn

9505 RESOLUC/ON de 10 de noviembre de 1983, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.343, la llave plana, marca
cCahors", referencia 90;5.222, entre caras 26 miltme.
tras, fabricadu ~ presentada por la Empresa -Ca
hor8 Española, S. A.,., de Vil...Jmalla (Gerona),

Instruido en esta Direoción General de Trabajo expediente
d~ homologación de la llave plana, marca cCahorS>o, referen
cl.a 905.222, entre caras de 26 milfmetros, con arreglo a lo preve
nIdo en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación
de los medios de protección personal de los trabajadores, se ha
dictado resolución, en cuya parte dispositi .... a, se establece lo
siguiente:

. Primero.-Homologar la llave plana matca cCahors_, referen
cia 905.222, entre caras 26 mil1metros, fabricada y presentada por
la Empresa cCahors Española, S. A.,., con domicilio en Vila
malla (Gerona), carretera de Vllamalla a Figueras, kilómetro 1,
como herramienta manual dotada de aisla.miento de seguridad
para ser utilizada· en trabajos eléctricos en instalaciones de baja
tensión.

Segundo.--Cada llave plana de dichas marca, referencia y
medida llevará en sitio visible un sello inalterable, y que 110
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia, con la siguiel.te inscripción: .. M. T. Horno!. 1.343
10-11-1983-1.000 V,,.

Lo que se hace público para gereral conocimiento, de confor
midad oon lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26 de aisla·
miento de seguridad de las terramientas manuales utilizadas
en trabajos e:éctricos e instalaciones de baja rensión aprobada
por Resolución de 30 Le septiembre de 1981.

Madrid, 1() de noviembr J de 1'OO3.-EI Director general, por
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector
general de Relaciones Laborales, Francisco González de Lena
Alvarez.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

9507 RESOLUC10N de 10 de noviembre de 1983, de la
Di¡ ección General de Tra1:ajo, por lo que ae homo
loga con el número 1.342, lo llave plana. marca
..(;ahora,., referencia 905.221, entre caras 25 mWme
tros. fabrtcada y presentada por la Empresa _Ca
hars Esparlola. S. A.", de VtUamal1a (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave plana, marca ..Cahors,., referencia
905.221, entre caras 25 mil1metros, con arreglo a lo prevenido en

9506 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1983. de la
Dirección General d6 Trabajo, por la que se homO
loga con el número 1.329, la bota de seguridad.
modelo 37/111, fabricada :Y presentada por la Em·
presa -Calzados Fal, S. A.-, de Amado (La Roio;a).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la bota de seguridad, modelo Y1/11I. con
arreglo B. lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974,
sobre homologación de los medlos de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte disposi
tiva, se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad, modelo 371m,
fabricada y presentada por la Empresa ..calzados Fal, S. A.,.,
con domicilio en Arnedo (La Rloja), avenida de Logrofto, nú~

mero 21, como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos,
de clase 111, grado A,

Segundo.-Cada bota de seguridad de dichos modelo, clase
'! grado llevará en sitio visible, un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia

}' permanencia, con la siguiente inscripcIón: ..M.·T. Horno!. l.32g
10-11-1983. Calzado de seguridad contra riesgos mecánicos-cla~
se 111, grado A,..

. Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4." de la Orden cItada
sobre homologación de los medios .. protección personal de los
trabajadores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-5 calzados de
seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por ftesolución
de 31 de enero de 1980.

Madrid, 10 de noviembre de 1983.-EI Director general, por
delegacIón (Orden de 2El de noviembre de 1983), el Subdirector
general de Relaciones Laborales, Francisco GonzAlez de Lena
Alvarez.
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BANCO DE ESPAÑA

Olvi6as convertibles
Cambios

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del dia 26 de abril de 1984

9503

1 dólar USA .
1 dólar canadiense '., .
1 franco francés , o .

1 libra esterlina .-~

1 libra ir.andesa ,.
1 franco suizo .

100 francos belgas ..
1 marco a!6mán .

100 liras italianas .
1 florín holandés .
1 corona sueca ,..
1 corona danesa .
1 corona noruega "- .
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses .

9504 RESOLUCION ele 25 de abril de 1004, ele la Direc
ción General de Ensetlanzas Medias, por la que
se ampltan el plazo de presentación de trabajos
al concurso II Premios cFrancfsco Giner de los
Rioa a la Innovación Educativa, convocado por
Resolución de dicho Centro directivo, asl como el
plazo de emisi-ón del fallo por l:Jl Jurado nombra
do para la concesión de los premios establecidos.

Conv(lcados por Resolución de 28 de febrero de 1984 de es
ta Dirección Gtlneral los II Premios ..F:re.ncisco Giner' de los
Ríos,. a la. In.novación Educativa para, Profesores y alumnos de
Centros PublIcos de Enseñanzas MedIas convar:atoria que fue
publicada en el cBolettn Oficial del EStado,. de 21 de marzo
pasado, y habiéndose observ.ado que dado el interés suscitado
por la misma, la brevedad del plazo de presentación de los tra
bajos va a constituir un impedimento para tomar parte en el
concurso a personas interesadas en él este Centro Directivo
ha resuelto lo siguiente: '

Primero.-Ampliar hasta el día 16 de mayo próximo el plazo
de presentación de los trabajos y experiencias educativas con
los que sus autores deseen concurrir a los U Premios cFran
cisco Giner de los Ríos,. a la Innova.ción Educativa que fUe fi
jado hasta el 27 de los corrientes en la base sextá. de la con
vocatoria.

Segundo.-Como consecuencia de lo anterior se hace rreciSO
ampliar, igualmente, el plazo de emisión del 1á110 por e Jura·
do designado al efecto, que será emitido en el mes de junio sI
guiente.

Lo que comunico a VV. SS,
Madrid, 25 de abril de 1984.-EI Director general, José Sego-

via Pérez. .

Sres. Directores provinciales del Departamento
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la Orden do 17 de mayo de 1974, oobre homologaolón de lo.
medios de protección personal de 108 trabaJadore., se ha dIc
tado resolución, en ouya parte dispositiva se establece 10 51
¡uiente:

Primero.-Hornologar la llave plana, marca .cahora., refe
rencia 905.221, entre caras 25 m1Umetros, fabricada y presentada
por la Empresa .cahora Espal1ol.. S. A.-, con' domicIlio en
Vllamalla (Gerona), carretera de Vtlamal1a a Flgueras, kllóme·
tro 1, como herramienta manual dotada de aiidamiento de segu
ridad para ser utilizada en trabalos eléCtricos en instalaciones
de bala tensión.

Segundo.-Cada llave plana de dlcha.s marca, referencia y
medIda llevar. en sUio visible un sello inalterable, y que no
afecte a sus condiciones técnicas. y de DO ser ello posible, un
sello adhesivo, con las adecuadas condicione. de consistencia y
permanencia, con la stguleñte Inscripción: -M. T. Homol. 1.342
10-11-1983·1.000 Va.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo •.0 de la Orden citada
sobre homologación de las medios de protección personal de
los trabajadores 'l Norma Técnica Reglamentaria M"f-26 de ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales uttlizadas
en trabaj 05 eléctricos en instalaciones de baja tensión, apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 10 de noviembre de 1983.-El Ditector general, por
delegación (Orden de 28 de noviembre .de 1983), el Subdirector
general de Relaciones Laborales, Francisco Gonzé.lez de Lena
Alvarez.

9508 RESOLUC/ON de 10 de noviembre de 1983, de la
Direcctón General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.328, la bota de seguridad.
modelo 301111, fabricada y presentada por la Em
preBa _Calzados Fal. S. A.a, de Amedo (La. RioiaJ.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la bota de seguridad. modelo 3OIUI. con
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 19'M, sobre
homologación de los medios de protección personal de los tra
baladores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva
se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad. modelo 3O/IlI.
fabrtcada y presentada por la Empresa -ea.lzado8 Fal, S. A.• ,
con domicilio en Arnedo (La Riolal, avenida de Logrot\o, núme
ro 21. como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, de
clase m, grado A.

Segundo.-eada bota de seguridad. de dichos modelos, clase
y grado llevará en sitio visible, un sello Inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible, un
sello adhesivo con la9 adecuadas condiciones de consistencia y
permanencfa, con la siguiente Inscripción: -M. T. Homol. 1.326·
10-11-1983. Calzado de seguridad contra riesgos mecánicos-cla
se nI-grado Aa.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo •.0 de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabaJadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-5, de calzados
de seguridad contra riesgos mecé.n1cos, aprobada por Resolu
ción de 31 de enero de 1900.

Madrid. 10 de noviembre de 1983.-El Director general, por
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector
general de Relaciones Laborales, Francisco González de Lena
Alvarez.

9509 RESOLUC/ON de 2 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo,· por kI que se dispone la
publieactón del-eonvenio colectivo tnterprovincial
para la banca pr'vada..

Visto el texto del Convenio colectivo para la Banca Priva
da, recibido en esta Dirección General con fech& 29 de ·marzo
de 1984, suscrito el dia 25 del mismo mes por las representa
ciones de las Empresas y de los trabajadores, y de conformi
dad con lo dispuesto en el artfculo 90, apartados 2 y 3. de lE,
Ley 8/1QOO, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabe.jadores,
y en tI segundo del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de la misma, con notificación " la Comisión Negociadora.

Segundo.-Remitir el texto del Convenio al Instituto de
M€dlación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-DIsponer su publicación en el _Boletín Oficial .del
E:.-tadoa.

Madrld,- 2 de abrIl de· 1984.-El Director general; Francisco
José Carcfa Zapata.

Ot~~NIO COl~8TIVO IUTBRrROv~~OIALPA~ Ll BANCA PRI1ADl

CAPITULO PRIMI!\.G

At't!culo 11.- D,iElPo."ición prel1:dne.t

1.- Lall referenc1aa que en 108 art!c1110s s1&ui"n~'~s ee
hll~an al "C'Jnv~nio", e1"1 mA!J l!ll!lpec1f1caC:':'Oilea 8& entef.'l·~:'án

hechas al presente Conven10 Coleotivo.

2.- Slempr& que se cite la Reglamentaci6n o.se utilice la
s!Sla R.N.B. se conl:51derará c1t'sda la Regla¡:¡enta~.:.ón 1'80io,:'f'
de Trabajo de la BaOGa ?l'_'.VS,'::!B, 8tH'obaJa por Orden minlsterl(l.!..
de 3 de marzo de 1950.

3.- Cua!ldo en e.l pres¿,:,te Cé)nvenio se habla de ";a~

Empresas" l'Iio otra pree:!.lüón C~;,'l!I entenderse las Er;¡~re~~fla

bancadas de carácter pl'hado a las que el Convenio 6.fc;::ta.
conforme a 8U artiCUlo 2-.

,4.- Las expreaionell "pereonal" y "tl:'al;l.ajac!ores" utili
. zadas en 108 arti".ul.o8 sigl'.ientea compr'enden todo a loe gl:'Upo.

a qus se refiere el articulo 3' d'l la Reglamer.t:acion, s&lvo
que del contexto de 1?9 articulos ae deduzca que :::e cefie!'en
solamente a algu~o o algu~o3 de dichos ~rL:pos.

El presente Convenio será de aplicación obl!~atc~la a le~

relacionel' 1abvralee entre las Empresss bancarias de' carácter
privado. y eJ. personal comprendido en el articulo 1 de l.
R.N.B. con vinculación laboral efectiva en las mi3r".as en
1.1.84 o que ingrese con posterioridad. as! como para quier.elt
presten eu .!!e!'vlcio en las Cámaras de Corr.pensación BancOl.ri&,
también aitdtlos en el articulo 1- de la R.N.B.

Su ~;bito ~errit0rial ee circunscribirá. todo el Es:a¿o.

El trabaJe que presten los trabajadora.!! espa:"I.o1es contra
tados en España al servicio de Empresas bancarias españo~as en
el extranjero se ragulad. por el contrato celebrado al el'ecto
con a~~isión astricta a la legislación española.

Di-ello tr;atajador te:1drá eOrT:O mInimo los deN~hQ.'3 t'!'·~o_

nór;¡icos que :~ corl'espo~;dedan de trabajar en territorio otsva
!'iol.

El trabaja.!u1' y el erorre:;a.io pu~den SC::lét~r S\.iS li~ill':'~s

a la jur1sdicc10n ~~~~~Gla.

ArtIculo 3~.- Convenios anteriores

Sustituye el presenta Convenio al anterior. ho:~ol':'eado

por la Dirección General da Trabajo por Resolución de 15 de
julio de 1982 y publicado en el B.O.E. de 9 de agosto del
m1smo a!'io.

Articulo 4'.- Vi~encia del Conv~nio

El· pla:..o dI! vigencia del prezente· Convenio lIe ex:enderA
desde el l' de enero do 1984 hasta el 31 de diciembre de 1965.

El plazo de vigencia a que· se refiere el párraro anterior
se prorro¡arA táoi tamente de aJ'l.o en año, salvo que el:::onvenlo
ruera denunciado por Qualquiera de la. Asociacionell &~pre6aria

lea o S1r.dicatoa 1egitimadoll para negooiar, de acuarto con el
articulo 87.2 del Estatuto de loa Trabajadorea. En cualquier
caso la denuncia doberá ser eL'ectuada sn el periOdO col.1pr",r:::Ii
do e~tre el l' de o,~tl1bl'e Y el 31 de d1c1embre del e1!0 er: que
term1ne su vigencIa o la de cualquiera de 8UB posibles pI'Jr..O
¡as.

Artic'Jlo 5 g .- Cláu..'?;lla g.mer:'l.J de compensaciones y abs':¡rci,:¡n'!~

1.- El Convenio Cc!npens& 'f I.baorbe cualesquiera mejoras
logradas por el pel'sonA.l.· bien 8 través de otros ConveniOS o
Normas d. Obligado Gu!~plJmier1to, bien po"r decisiones unilat¿,ra
les de laa Empresas.

2.- Quedarán asimismo absorbidos por el Conven~o, en la
medida en que sea posible, los efectos económicos que p'-''CG~':l
derivarse de disposiciones legalee o administrativas que en
tren en v1,e;<'lr con posterioridad a la firma del Convenio. A
efectos de practicar la absorción se compararán globalrr.ente la
s1tl.laci6n resultante de la aplicación del Convenio '1 la qlle
resulte de las disposiciones legales y administrativas. exclui
das de éstas las que !ueran ;perarr.ente< apr-obator1as de otrcs
Convenios Colectivos.

Art!~~10 61.- Unidad del Convenio

11 art1culado del Convenio torma un conjunto unitario. XC)
.erAn admisiblea las 1nterpretacionell. O aplicaciones que, •
·erectoll de juzgar 150bre situaciones 1ndividuales o colectiva.
valoren aisladamente las est1p~lacionss convenidas.


